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1. SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE IDONEIDAD PARA 
FAMILIA DE ACOGIDA. 
 

a) Expediente SFA-023/2021: C.C. José Luis Romero Castillo y Beatriz 
Adriana Chávez Cervantes. 

 
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud de los C.C. José Luis Romero Castillo 
y Beatriz Adriana Chávez Cervantes, el Comité Técnico de Evaluación acordó por 
unanimidad de votos su opinión favorable para que sea expedido el certificado de 
idoneidad para constituirse como familia de acogida, de conformidad a lo 
estipulado en el artículo 58 del Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Jalisco, toda vez que han cumplido con los 
requisitos y el procedimiento establecido en los Lineamientos para registrar, 
capacitar, evaluar y certificar a las familias de acogida en el estado de Jalisco. 
 

b) Expediente SFA-010/2021: C.C. Daniel Alejandro Núñez Ruelas e Itzel 
Rodríguez López. 

 
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud de los C.C. Daniel Alejandro Núñez 
Ruelas e Itzel Rodríguez López, el Comité Técnico de Evaluación acordó por 
unanimidad de votos su opinión favorable para que sea expedido el certificado de 
idoneidad para constituirse como familia de acogida, de conformidad a lo 
estipulado en el artículo 58 del Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Jalisco, toda vez que han cumplido con los 
requisitos y el procedimiento establecido en los Lineamientos para registrar, 
capacitar, evaluar y certificar a las familias de acogida en el estado de Jalisco. 
 

c) Expediente SFA-019/2021: C.C. Diego René Ibarra Cobián y Ana 
Cristina de la Cerda Vargas. 

 
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud de los C.C. Diego René Ibarra Cobián 
y Ana Cristina de la Cerda Vargas, el Comité Técnico de Evaluación acordó por 
unanimidad de votos su opinión favorable para que sea expedido el certificado de 
idoneidad para constituirse como familia de acogida, de conformidad a lo 
estipulado en el artículo 58 del Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Jalisco, toda vez que han cumplido con los 
requisitos y el procedimiento establecido en los Lineamientos para registrar, 
capacitar, evaluar y certificar a las familias de acogida en el estado de Jalisco. 
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2. SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE IDONEIDAD PARA 
ADOPCIÓN 

a) Expediente SA-028/2021: C. Jaime Casillas Báez. 
 
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud del C. Jaime Casillas Báez, el Comité 
Técnico de Evaluación acordó por unanimidad de votos su opinión favorable para 
que sea expedido el certificado de idoneidad para la adopción, de conformidad a lo 
estipulado en el artículo 70 del Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Jalisco, al haber cumplido con los requisitos y 
el procedimiento establecido en los Lineamientos y procedimientos para la 
solicitud de adopciones, acogimiento pre-adoptivo, certificado de idoneidad; 
asignación y seguimiento a la convivencia y al proceso de adaptación de las niñas, 
niños y adolescentes en el Estado de Jalisco. 
 

b) Expediente SA-029/2021: C.C. Alejandro Landgrave Torresano y Ana 
Sofía Millán Burgos. 

 
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud de los C.C. Alejandro Landgrave 
Torresano y Ana Sofía Millán Burgos, el Comité Técnico de Evaluación acordó por 
unanimidad de votos su opinión favorable para que sea expedido el certificado de 
idoneidad para la adopción, de conformidad a lo estipulado en el artículo 70 del 
Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Jalisco, al haber cumplido con los requisitos y el procedimiento establecido en 
los Lineamientos y procedimientos para la solicitud de adopciones, acogimiento 
pre-adoptivo, certificado de idoneidad; asignación y seguimiento a la convivencia y 
al proceso de adaptación de las niñas, niños y adolescentes en el Estado de 
Jalisco. 
 

c) Expediente SA-030/2021: C. C. Sergio Daniel Monraz López y Katia 
Elizabeth Martínez Jiménez. 

 
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud de los C.C. Sergio Daniel Monraz 
López y Katia Elizabeth Martínez Jiménez, el Comité Técnico de Evaluación 
acordó por unanimidad de votos su opinión favorable para que sea expedido el 
certificado de idoneidad para la adopción, de conformidad a lo estipulado en el 
artículo 70 del Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Jalisco, al haber cumplido con los requisitos y el 
procedimiento establecido en los Lineamientos y procedimientos para la solicitud 
de adopciones, acogimiento pre-adoptivo, certificado de idoneidad; asignación y 
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seguimiento a la convivencia y al proceso de adaptación de las niñas, niños y 
adolescentes en el Estado de Jalisco. 
 

d) Expediente SA-031/2021: C.C. José Luis Romero Castillo y Beatriz 
Adriana Chávez Cervantes. 

 
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud de los C.C. José Luis Romero Castillo 
y Beatriz Adriana Chávez Cervantes, el Comité Técnico de Evaluación acordó por 
unanimidad de votos su opinión favorable para que sea expedido el certificado de 
idoneidad para la adopción, de conformidad a lo estipulado en el artículo 70 del 
Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Jalisco, al haber cumplido con los requisitos y el procedimiento establecido en 
los Lineamientos y procedimientos para la solicitud de adopciones, acogimiento 
pre-adoptivo, certificado de idoneidad; asignación y seguimiento a la convivencia y 
al proceso de adaptación de las niñas, niños y adolescentes en el Estado de 
Jalisco. 
 

e) Expediente SA-035/2021: C.C. Nahúm Antonio González  Espinoza y 
Perla Yamileth Mendoza Carrillo. 

 
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud de los C.C. Nahúm Antonio González  
Espinoza y Perla Yamileth Mendoza Carrillo, el Comité Técnico de Evaluación 
acordó por unanimidad de votos su opinión favorable para que sea expedido el 
certificado de idoneidad para la adopción, de conformidad a lo estipulado en el 
artículo 70 del Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Jalisco, al haber cumplido con los requisitos y el 
procedimiento establecido en los Lineamientos y procedimientos para la solicitud 
de adopciones, acogimiento pre-adoptivo, certificado de idoneidad; asignación y 
seguimiento a la convivencia y al proceso de adaptación de las niñas, niños y 
adolescentes en el Estado de Jalisco. 
 

f) Expediente SA-036/2021: C.C. Diego René Ibarra Cobián y Ana Cristina 
de la Cerda Vargas. 

 
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud de los C.C. Diego René Ibarra Cobián 
y Ana Cristina de la Cerda Vargas, el Comité Técnico de Evaluación acordó por 
unanimidad de votos su opinión favorable para que sea expedido el certificado de 
idoneidad para la adopción, de conformidad a lo estipulado en el artículo 70 del 
Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Jalisco, al haber cumplido con los requisitos y el procedimiento establecido en 
los Lineamientos y procedimientos para la solicitud de adopciones, acogimiento 
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pre-adoptivo, certificado de idoneidad; asignación y seguimiento a la convivencia y 
al proceso de adaptación de las niñas, niños y adolescentes en el Estado de 
Jalisco. 
 

3. PROPUESTAS DE REINTEGRACIÓN: 
 

a) Expediente D.T.D./059/2021: Reintegración de la persona menor de 
edad María Fernanda Mora Cio, con sus progenitores los C.C. Luis 
Fernando Mora Ramírez y Christian Berenice Cio Cerda. 

 
Punto de Acuerdo: Con fundamento en los artículos 80 y 81 del Reglamento de 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, el Comité Técnico de 
Evaluación acordó por unanimidad de votos que previo a emitir su voto respecto 
de la propuesta de reintegración de la persona menor de edad María Fernanda 
Mora Cio con sus progenitores los C.C. Luis Fernando Mora Ramírez y Christian 
Berenice Cio Cerda, se solicita se informe a este Comité, de los resultados 
obtenidos respecto de la atención otorgada a las sugerencias vertidas en el cuerpo 
de la presente, para su nueva determinación.  
 

b) Expediente D.T.D./150/2020: Reintegración de la persona menor de 
edad Ashley Zoé González Magallón con su tía abuela paterna la       
C. Beatriz Adriana Marín Magallón y su pareja Juan Francisco Huerta. 

 
Punto de Acuerdo: Con fundamento en los artículos 80 y 81 del Reglamento de 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, el Comité Técnico de 
Evaluación acordó por unanimidad de votos su opinión a favor de la reintegración 
de la persona menor de edad Ashley Zoé González Magallón con su tía abuela 
paterna la C. Beatriz Adriana Marín Magallón y su pareja Juan Francisco Huerta. 
 

c) Expediente D.T.D./151/2020: Reintegración de la persona menor de 
edad Hugo Damián Orozco Lizaldi de 1 año 5 meses de edad, con su 
progenitora la C. Mayra Alejandra Lizaldi Bárcenas. 

 
Punto de Acuerdo: Con fundamento en los artículos 80 y 81 del Reglamento de 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, el Comité Técnico de 
Evaluación acordó por unanimidad de votos su opinión a favor de la reintegración 
del niño Hugo Damián Orozco Lizaldi de 1 año 5 meses de edad, con su 
progenitora la C. Mayra Alejandra Lizaldi Bárcenas. 
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d) Expediente D.T.D./129/2020: Reintegración de la persona menor de 
edad Areli Jazmín Zepeda López de 16 años de edad, con su tía 
paterna la C. Blanca Esmeralda Dávila García. 

 
Punto de Acuerdo: Con fundamento en los artículos 80 y 81 del Reglamento de 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, el Comité Técnico de 
Evaluación acordó por unanimidad de votos su opinión a favor de la reintegración 
de la adolescente Areli Jazmín Zepeda López de 16 años de edad con su tía 
paterna la C. Blanca Esmeralda Dávila García. 
 

e) Expediente D.T.D./147/2020: Reintegración de la persona menor de 
edad Ángel Manuel Velázquez Torres de 1 año 3 meses de edad, con 
su tía materna la C. Mariana Elizabeth Torres Loera, quien vive con su 
progenitora la C. Cecilia Loera Mora, misma que le apoyará con el 
cuidado del niño. 

 
Punto de Acuerdo: Con fundamento en los artículos 80 y 81 del Reglamento de 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, el Comité Técnico de 
Evaluación acordó por unanimidad de votos su opinión a favor de la reintegración 
de Ángel Manuel Velázquez Torres de 1 año 3 meses de edad con su tía materna 
la C. Mariana Elizabeth Torres Loera, quien vive con su progenitora la C. Cecilia 
Loera Mora, misma que le apoyará con el cuidado del niño; se sugiere que la 
responsable de la guarda y cuidado se comprometa a procurar la convivencia del 
infante con su progenitora, quien es persona menor de edad institucionalizada 
bajo la representación de esta Procuraduría; con la finalidad de que no se pierdan 
los lazos afectivos que nacen de toda relación materno filial; de igual manera se 
atiendan las sugerencias vertidas por el área de psicología. 
 
LA COORDINADORA DEL COMITÉ TÉCNICO DE EVALUACIÓN, HAGO CONSTAR Y -------------------------------------
---------------------------------------------------------------CERTIFICO------------------------------------------------------------------- 

QUE LA PRESENTE COPIA CORRESPONDE A CINCO FOJAS ÚTILES POR UN SOLO DE SUS LADOS, Y CONCUERDA CON EL 
PUNTO DE ACUERDO INSERTO EN EL ACTA DERIVADA DE LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ TÉCNICO DE 
EVALUACIÓN EN MATERIA DE ACOGIDA, PRE-ADOPCIÓN, ADOPCIONES Y REINTEGRACIONES, CELEBRADA EL VIERNES 
VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, LA CUAL TUVE A LA VISTA Y OBRA DENTRO DE LOS ARCHIVOS DE 
LA DIRECCIÓN DE TUTELA DE DERECHOS DE LA PROCURADURIA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
DEL ESTADO DE JALISCO. 

GUADALAJARA, JALISCO A 29 DE OCTUBRE DE 2021 

 
 
 

LIC. MARÍA DE LOURDES SEPÚLVEDA HUERTA 
DIRECTORA DE TUTELA DE DERECHOS 


